
RADICADO 2022-00013 
VERBAL 

LMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, poder general y solicitud de 
notificación presentada por el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. el 26 de agosto de 2022, 
para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 30 de agosto de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

De cara al poder general recibido el 26 de agosto de 20221, se ordena RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, como apoderado 

judicial del llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del 

C.G.P., se ORDENA tener por notificado por conducta concluyente a ALLIANZ SEGUROS 

S.A., desde el día de la notificación de este auto que reconoce personería. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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